
SEÑOR FISCAL DE MATERIA, DRA. MONICA ALEJO ACARAPI.- 

1.- Solicita diligencias (inspección ocular, reconstrucción y 

pericia). 

CASO Nº 1472/15.- 

Pol. Asig. Cbo. Marisabeth Huarayo Fl. 

OTROSÍ.-  

 SANTOS LUCAS MAMANI con C.I.Nº 5421510 S.C., mayor de edad hábil por 

derecho, con domicilio real en el Barrio Samaria, U.V.Nº 201, calle 27 Mayo, Casa Nº 

019, dentro de las investigaciones seguidas por el Ministerio Público por los supuestos delitos 

de allanamiento de domicilio; me presento ante su autoridad, con todo respeto digo y pido: 

 I.- SOLICITA INSPECCIÓN OCULAR, RECONSTRUCCIÓN y PERICIA. 

Sra. fiscal, para que Vuestra Ilustre Autoridad tenga mayores elementos de los hechos 

y con la finalidad de llegar a la verdad histórica de los hechos y bajo el principio de 

objetividad y probidad, en aplicación del Art. 24 de la Nueva Constitución Política del 

Estado, y artículos 6, 8, 9 12, 13, 306 y 179 del Código de Procedimiento Penal (Ley Nº 

1970); SOLICITO a Vuestra Ilustre Autoridad, ordene la realización de los siguientes actos 

o diligencias: 

a) INSPECCIÓN OCULAR y RECONSTRUCCIÓN AL LUGAR DEL HECHO. 

(Art. 179 de la Ley Nº 1970). 

1.- Señale fecha y hora, de audiencia de inspección ocular y recolección de 

pruebas (PERICIA para determinar si por las dimensiones del lugar es probable causar 

el daño que se me acusa y si existe vestigios de este hecho. (Art. 304 de la Ley Nº 1970); 

en el domicilio real de la DENUNCIANTE, la misma que tiene su domicilio real 

Normandía, calle N° S/N; la misma que se encuentra a una antena de telecomunicaciones, 

casa con verja de fierro color plateado, “para este caso adjunte un croquis”. 

2.- Señale fecha y hora, de audiencia de inspección ocular y recolección de 

pruebas (PERICIA para determinar si por las dimensiones del lugar es probable causar 

el daño que se me acusa y si existe vestigios de este hecho. (Art. 304 de la Ley Nº 1970); 

en el lugar oscuro donde nosotros teníamos relaciones de forma consecutiva, el 

mismo que se encuentra en el Barrio Villa Tranquila el mismo que esta una cuadra ante 

de la ruta de la línea Nº 86, casi a la 3 cuadras del mercado el Quior. “para este caso 

adjunte un croquis”. 

3.- Señale fecha y hora, de audiencia de inspección ocular y recolección de 

pruebas (PERICIA para determinar si por las dimensiones del lugar es probable causar 

el daño que se me acusa y si existe vestigios de este hecho. (Art. 304 de la Ley Nº 1970); 

en la iglesia donde asiste la DENUNCIANTE, el mismo que se encuentra en el Barrio 

Samaria II, al frente del colegio San Diego de Samaria. “para este caso adjunte un 

croquis”. 

Inspección ocular en el lugar de los hechos se realice un informe, preguntando a los 

vecinos e inquilinos y más actos necesarios para que usted tenga mayores elementos de 

convicción de los hechos denunciados. 

“proveer como se pide será alta expresión de justicia” 

OTROSÍ I.- Solicito que por su digna secretaria se realice la foliatura 

correspondiente del cuadernillo de investigación. 



OTROSÍ II.- Solicito que por media se su digna secretaria copia simple de la 

declaración de los testigos de cargo y de descargo. 

OTROSÍ III.- Solicito que por medio de su digna secretaria me extienda copias 

simples y/o legalizadas de todo el cuadernillo de investigación preliminar. 

Santa Cruz, 03 de febrero de 20__ 

 

 

SANTOS LUCAS MAMANI 

 


